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agrícola, y a tal fin se ha tramitado por la Sección de Con
servación de Suelos un plan, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado su conformidad 
el interesado. Las obras incluidas en el plan cumplen lo dis
puesto en los artículos 2.° y 3.° del Decreto de 12 de julio 
de 1902.

En consecuencia, este Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de la citada finca, de una extensión de 81,2100 hectá
reas, siendo de 40 hectársas la superficie defendida.

Segundo.—El presupuesto es de 1.358.142 pesetas, de las que 
S58.3C8 pesetas serán subvencionadas y las restantes 699.834 pe
setas a cargo del propietario.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto 
dictará las disposiciones necesarias para la realización y mante
nimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido plan 
de conservación de suelos, así como para adaptarlo en su ejecu
ción a las características del terreno y a la explotación de la 
finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras 
para efectuarlas por si y por cuenta del propietario en el caso 
de que éste no las realice.

Madrid, 10 de mayo de 1983.—El Director, Angel Barbero 
Martín.

18521 RESOLUCION de 10 de mayo de 1983, del Instituto 
Nacional ara la Conservación de la Naturaleza, 
por la que se aprueba el plan de conservación 
de suelos de la finca «El Moralejo», del término 
municipal de Villanueva de Córdoba, en la provin
cia de Córdoba.

A instancia del propietario de la finca «El Moralejo», del tér
mino municipal de Villanueva de Córdoba (Córdoba), se ha 
incoado expediente en el que se ha justificado con los correspon
dientes informes técnicos que en la misma concurren circuns
tancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones y 
labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a 
tal fin se ha tramitado por la Sección de Conservación de 
Suelos un plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 
de julio de 1955, al que ha dado su conformidad el interesado. 
Las obras incluidas en el plan cumplen lo dispuesto en los 
artículos 2.° y 3.º del Decreto de 12 de julio de 1962.

En consecuencia, este Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de la citada finca, de una extensión de 220,2480 hectá
reas, siendo de 100 hectáreas la superficie defendida.

Segundo.—El presupuesto es de 3.337.455 pesetas, de las que 
1.415.008 pesetas serán subvencionadas y las restantes 1.921.847 
pesetas a cargo del propietario.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto 
dictará las disposiciones necesarias para la. realización y mante
nimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido plan 
de conservación de suelos, asi como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario 
en el caso de que éste no las realice.

Madrid, 10 de mayo de 1983.—El Director, Angel Barbero 
Martín.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

18522 ORDEN de 23 de mayo de 1983 por la que se 
declaran de urgencia, a efectos de expropiación 
forzosa, las obras correspondientes al «proyecto de 
supresión de paso a nivel en el punto kilométrico 
94/826, de la línea Sevilla-Huelva, en San Juan 
del Puerto (Huelva)».

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, se 
dispuso que las obras que se realicen, con el fin de suprimir un 
paso a nivel o mejorar sus condiciones y sistemas de protec
ción, les será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2037/1959, 
de 12 de noviembre, por el que se declara de urgencia la expro
piación forzosa para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.º del indi
cado Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en 23 de mayo de 1983, ha resuelto:

Primero.—Declarar de urgencia las obras correspondientes 
al «proyecto de supresión de paso a nivel en el punto kilomé
trico 94/826 de la línea Sevilla-Huelva, en San Juan del Puerto 
(Huelva)», a los efectos de aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo.—Autorizar a la 1.ª Jefatura Zonal de Construcción 
para incoar el oportuno expediente de expropiación forzosa, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 10 de 
diciembre de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1982), el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

MINISTERIO DE CULTURA

18523 RESOLUCION de 28 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor del edificio de la Hacienda Bajamar, en Bre
ña Alta (isla de la Palma-Santa Cruz de Tenerife).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del edificio de la Hacienda 
Bajamar, en Breña Alta (isla de La Palma-Santa Cruz de Tene
rife) .

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Breña Alta que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento, cuya declaración 
se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de abril de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

18524 RESOLUCION de 17 de mayo de 1983 de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico, a 
favor de la «Antigua Casa de la Villa», sita en 
la plaza de la Constitución, 3, en Gaibiel (Caste
llón).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la «Antigua Casa de 
la Villa», sita en la plaza de la Constitución, 3, en Gaibiel 
(Castellón).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Gaibiel que según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 8.º del Decreto de 22 de julio do 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende: o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de mayo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.


